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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00661061- -UNC-ME#FFYH

 
EX-2022-00661061- -UNC-ME#FFYH; EX-2022-00672793- -UNC-ME#FFYH; EX-2022-00671983- -
UNC-ME#FFYH; EX-2022-00672526- -UNC-ME#FFYH

VISTO:

Las notas elevadas por la Escuela de Bibliotecología y la Escuela de Historia solicitando refrendar Resoluciones
Internas, dictadas en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo
(Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR las Resoluciones Internas que a continuación se detallan y se embeben a la presente
Resolución, dictadas por las Escuelas que se consignan:

ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA

Resolución Interna nº 03/22

Resolución Interna nº 04/22

 

ESCUELA DE HISTORIA

Resolución Interna nº 839/22

Resolución Interna nº 840/22

Resolución Interna nº 841/22



ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

cpk
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Designación Adscripción Salvador Vaccari 2020-2022


 
VISTO:


    La nota presentada por la Dirección de la Escuela de Bibliotecología solicitando se designe
Adscripto por concurso  y ad-honorem, en la cátedra Medios de Comunicación, a partir de
marzo de 2020 y por el término reglamentario de dos años;  y


 


CONSIDERANDO


    Que se adjuntan las actas de selección donde el Jurado interviniente elabora el  orden de
mérito de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 02/2011 del Honorable Consejo
Directivo.


    Que en sesión virtual del Consejo de Escuela  del día 09/04/2021 se aprobó por unanimidad.


 


LA DIRECTORA de la


ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


RESUELVE:


 


ARTICULO 1º: Designar al adscripto, por concurso y ad-honorem, en la cátedra que se detalla a
continuación,  de la Escuela de Bibliotecología, desde el 15 de marzo de 2020 y por el término
reglamentario de dos años.


Cátedra


 


Adscripto


 


DNI


 







Medios de Comunicación


 


Salvador Vaccari


 


34.608.579


 


 


ARTICULO 2º: La presente Adscripción sólo constituirá antecedente académico cuando vaya
acompañada por la certificación de cumplimiento de las obligaciones que caben a un adscripto
durante el periodo reglamentario.


 


ARTICULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.





		numero_documento: RI-2022-3-E-UNC-EB#FFYH
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		usuario_0: Isabel Celina Mendoza

		cargo_0: Directora de Escuela

		reparticion_0: Escuela de Bibliotecología Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-18T09:41:50-0300

		GDE UNC
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Adscripción Finalizada Salvador Vaccari 2020-2022


 
VISTO:


            La nota presentada por el Profesor Sebastián Peña donde solicita la aprobación de la
adscripción del egresado Salvador Vaccari, en la cátedra “Medios de Comunicación”;  y


 


CONSIDERANDO


            Que se autorizó el cursado de la adscripción mediante Resolución Interna Nº 3/2022 de la
Escuela de Bibliotecología.


            Que  el Profesor Sebastián Peña, titular de la cátedra “Medios de Comunicación'',
informa que el  adscripto Salvador Vaccari ha cumplido con las tareas encomendadas durante el
período 2020-2022, considerando que puede darse por aprobado el informe presentado.


           Que de acuerdo a la Ordenanza 02/2011 del Honorable Consejo Directivo, debe
extenderse la certificación correspondiente,


 


LA DIRECTORA de la


ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1º: Dar por aprobada la adscripción, por concurso y ad-honorem,al egresado
Salvador Vaccari, DNI 34.608.579,  en la “Medios de Comunicación”,  de la Escuela de
Bibliotecología, durante el período 2020-2022.


 







ARTÍCULO 2º: Enviar la presente resolución al Area Operativa para ser refrendada por la Sra.
Decana.


 


ARTICULO 3º: Protocolícese, comuníquese y archívese.-------------------------------------------
---
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Resolución Interna Escuela de Historia 839-2022 Aprobación adscripciones


 
VISTO:


             Las presentes actuaciones en las que las profesoras titular o encargada de las cátedras
elevan los informes de las funciones cumplidas como Adscriptos/as por los/as Prof. Pedro
Andrés Juan y Prof. Camila Lenzi, en la cátedra de Didáctica Especial y el Dr. Agustín Rojas,
en la cátedra de Introducción a la Historia, durante el período 2019-2021;


 


Y CONSIDERANDO:


                   que el Consejo de la Escuela de Historia autorizó a los/as profesores/as y doctor
antes citados/as, por resolución interna 785/2019, a cursar las adscripciones en las mencionadas
cátedras, a partir del 1/III/2019 y por el término de dos años;


             que las profesoras titular y encargada de las mencionadas cátedras informan sobre las
tareas desarrolladas por los/as profesores/as antes citados/as y aconseja extender las
certificaciones correspondientes;


             que de acuerdo al Art. 19º de la Resolución nº 02/11 del H. Consejo Directivo (Régimen
de Adscripciones), deben extenderse las certificaciones correspondientes;


           


EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA


DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


RESUELVE:


 


Art. 1º: DAR por aprobadas las adscripciones ad-honorem al Prof. Pedro Andrés Juan y a la
Prof. Camila Lenzi, en la cátedra de Didáctica Especial y al Dr. Agustín Rojas, en la cátedra de
Introducción a la Historia, durante el período 2019-2021.







Art. 2º: DISPONER que la Dirección de la Escuela extienda las certificaciones de Adscripción
ad-honorem a los/a profesores/a mencionados en el artículo 1º, de acuerdo a la reglamentación
vigente.


Art. 3ª: ELEVAR a la Sra. Decana las certificaciones mencionadas en el Art. 2º, a fin de que
sean refrendadas, tal como lo prevé la reglamentación mencionada en segundo término.


Art. 4º: Protocolícese, comuníquese y archívese.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA DE
LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA A DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.


 


c.c y j.s.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Resolución Interna Escuela de Historia 840-2022 Aprobación adscripciones


 
VISTO:


             Las presentes actuaciones en las que la profesora titular de la cátedra eleva el informe de
las funciones cumplidas como Adscripto por el Mgter. Ernesto Roland, en la cátedra de Historia
Argentina II, durante el período 2019-2021;


 


Y CONSIDERANDO:


             que el Consejo de la Escuela de Historia autorizó al profesor antes citado, por resolución
interna 799/2019, a cursar la adscripción en la mencionada cátedra, a partir del 1/VIII/2019 y
por el término de dos años;


             que la profesora titular de la mencionada cátedra informa sobre las tareas desarrolladas
por el profesor antes citado y aconseja extender la certificación correspondiente;


             que de acuerdo al Art. 19º de la Resolución nº 02/11 del H. Consejo Directivo (Régimen
de Adscripciones), deben extenderse las certificaciones correspondientes;


           


EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA


DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


RESUELVE:


 


Art. 1º: DAR por aprobada la adscripción ad-honorem al Mgter. Ernesto Roland, en la cátedra
de Historia Argentina II, durante el período 2019-2021.


Art. 2º: DISPONER que la Dirección de la Escuela extienda la certificación de Adscripción ad-
honorem al profesor mencionado en el artículo 1º, de acuerdo a la reglamentación vigente.







Art. 3ª: ELEVAR a la Sra. Decana la certificación mencionada en el Art. 2º, a fin de que sea
refrendada, tal como lo prevé la reglamentación mencionada en segundo término.


Art. 4º: Protocolícese, comuníquese y archívese.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA DE
LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA A DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.


 


c.c. y j.s.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Resolución Interna Escuela de Historia 841-2022 Aprobación adscripciones


 
VISTO:


             Las presentes actuaciones en las que los/as profesores/as titulares o encargados/as de las
cátedras elevan el informe de las funciones cumplidas como Adscriptos/as por: Prof. Marina
Mercedes Agüero, en la cátedra de Geografía Humana; Lic. Francisco Franco, en la cátedra de
Prehistoria y Arqueología; Prof. Bárbara M. G. García Contrera, en la cátedra de Historia de la
Edad Media; Lic. Marina Giraudo, en la cátedra de Economía Política; Lic. Damián Nicolás
Santa, en la cátedra de Historia Argentina I; Lic. Camila Tagle, en la cátedra de Historia
Argentina I, durante el período 2020-2022;


 


Y CONSIDERANDO:


             que el Consejo de la Escuela de Historia autorizó a los/as profesores/as y licenciados/as
antes citados/as, por resolución interna 811/2020, a cursar las adscripciones en las mencionadas
cátedras, a partir del 3/III/2020 y por el término de dos años;


            que los/as profesores/as titulares y encargados/as de las mencionadas cátedras informan
sobre las tareas desarrolladas por los/as profesores/as antes citados/as y aconseja extender las
certificaciones correspondientes;


            que de acuerdo al Art. 19º de la Resolución nº 02/11 del H. Consejo Directivo (Régimen
de Adscripciones), deben extenderse las certificaciones correspondientes;


           


EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA


DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


RESUELVE:


 







Art. 1º: DAR por aprobadas las adscripciones ad-honorem a: Prof. Marina Mercedes Agüero, en
la cátedra de Geografía Humana; Lic. Francisco Franco, en la cátedra de Prehistoria y
Arqueología; Prof. Bárbara M. G. García Contrera, en la cátedra de Historia de la Edad Media;
Lic. Marina Giraudo, en la cátedra de Economía Política; Lic. Damián Nicolás Santa, en la
cátedra de Historia Argentina I; Lic. Camila Tagle, en la cátedra de Historia Argentina I, durante
el período 2020-2022.


Art. 2º: DISPONER que la Dirección de la Escuela extienda las certificaciones de Adscripción
ad-honorem a los/as profesores/as mencionados en el artículo 1º, de acuerdo a la reglamentación
vigente.


Art. 3ª: ELEVAR a la Sra. Decana las certificaciones mencionadas en el Art. 2º, a fin de que
sean refrendadas, tal como lo prevé la reglamentación mencionada en segundo término.


Art. 4º: Protocolícese, comuníquese y archívese.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA DE
LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA A DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.


 


c.c. y j.s. 
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